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INTERVENCIÓN DE PARAGUAY 

Punto 3. Resultados de la segunda reunión extraordinaria de la Asamblea de la Salud, 
celebrada para considerar la elaboración de un convenio, acuerdo u otro instrumento 
internacional de la OMS sobre la preparación y respuesta frente a las pandemias 

Muchas gracias Señor Presidente y Señor Moderador  

La pandemia de la COVID-19 ha evidenciado tanto en los sistemas nacionales, regionales y 
mundiales de alerta y respuesta, deficiencias en lo que respecta a las funciones esenciales de 
salud pública, es por ello que Paraguay apoyó la decisión SSA2(5) adoptada en la Segunda 
Reunión Extraordinaria de la Asamblea Mundial de la Salud el 1 de diciembre pasado. 

El establecimiento, de conformidad con el artículo 41 del Reglamento Interno, de un órgano 
de negociación intergubernamental, abierto a todos los Estados Miembros y Estados 
Asociados, para la redacción y negociación de un convenio, acuerdo y otro instrumento 
internacional de la OMS sobre prevención, preparación y respuesta frente a pandemia, con 
miras a su adopción en virtud del artículo 19 de la Constitución de la OMS, fue un paso 
importante. 

Sin embargo, consideramos que este futuro instrumento tendrá un impacto solo si su 
contenido tiene en cuenta las inequidades en el acceso oportuno a productos médicos, 
incluido el acceso a las vacunas; y si el mismo se convierte en una herramienta que permita 
una mayor transferencia de tecnología entre países desarrollados y países en desarrollo.  

También, reconocemos que debemos fortalecer la coordinación y cooperación regional y 
mundial, pero esta Pandemia nos mostró que la prevencion, preparación y respuesta demanda 
responsabilidades financieras que respenten el principio de responsabilidades comunes pero 
diferenciadas. 

Finalmente, velaremos para que dicho órgano negociador garantice la equidad como pilar 
fundamental de toda respuesta y refuerce las medidas para el efectivo cumplimiento del 
Reglamento Sanitario Internacional. 

Muchas gracias 

 

 


